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Página 27377Número 213 Miércoles, 14 de septiembre de 2022

NPE: B-140922-213
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
4621 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

4616 Orden de 5 de septiembre de 2022, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se convocan 
pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción Laboratorio 
de la Administración Pública Regional. (Código AFS16C22-8).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 297/2021, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2021, con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero.

Dispongo:

Primero

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Laboratorio de la Administración Pública 
Regional.

De conformidad con el apartado séptimo, letra b) del Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios de 5 de julio de 2022 (BORM de 22 de 
julio), sobre criterios de la convocatoria excepcional de estabilización de empleo 
temporal de larga duración por el sistema de concurso, los aspirantes al presente 
proceso selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación 
y presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 21 de diciembre de 2021, sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo 
Público y de la Oferta de Empleo Extraordinaria del año 2021 y de las ofertas de 
estabilización y libre publicadas en los años 2019 y 2020, ratificado por Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2022 (BORM de 2 de febrero), en el 
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Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la composición, designación 
y funcionamiento de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para 
acceso a la Función Pública Regional (BORM, de 11 de febrero), en el Pacto 
Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre el procedimiento para la 
designación de los vocales de los Tribunales Calificadores de pruebas selectivas para 
acceso a la Función Pública Regional, publicado por Resolución de 20 de octubre 
de 2015, de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública (BORM, de 26 de octubre), por las presentes bases específicas y, en lo no 
previsto, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por 
la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM 
de 26 de junio) y por la Resolución de 15 de julio de 2022 de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo 
de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 5 de julio de 2022, sobre 
criterios de la convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de 
larga duración por el sistema de concurso, en su apartado séptimo, letra b).

Cuarto

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, con carácter excepcional se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Laboratorio de la 
Administración Pública Regional derivadas del Decreto n.º 297/2021, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2021.

1.2.- El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A). Fase de oposición

B). Fase de concurso

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros estados 
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miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la Licenciatura en Medicina, en Farmacia, en 
Química, en Biología, en Veterinaria, en Bioquímica o en Ciencias y Tecnología 
de los Alimentos o Grado en Medicina, en Farmacia, en Química, en Biología, 
en Veterinaria, en Bioquímica o en Ciencias y Tecnología de los Alimentos o en 
condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en alguna 
convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica española.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el apartado séptimo, letra b) del Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios de 5 de julio de 2022 (BORM de 22 de 
julio), sobre criterios de la presente convocatoria excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración por el sistema de concurso, los aspirantes 
al presente proceso selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de 
cumplimentación y presentación de solicitudes a través de medios electrónicos en 
los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.
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3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es).)

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonando la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de 
las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de 
pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.
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En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de 
subsanación de solicitudes ante la Dirección General competente en materia 
de función pública, informe emitido por la Unidad de valoración del Instituto 
Murciano de Acción Social (en adelante IMAS) u órgano análogo competente de 
la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
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aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con 
su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera.

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos 
Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 29 de 
abril de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de 
Salud Pública, Opción Laboratorio (BORM de 20 de mayo de 2014).

6.2.- El sistema de acceso se efectuará mediante concurso-oposición. La fase 
de oposición supondrá el sesenta por ciento del total de la puntuación del proceso 
selectivo y la fase de concurso supondrá un cuarenta por ciento de la puntuación 
total del proceso selectivo. La fase de oposición constará de un ejercicio único 
con dos partes que se realizará en un único acto. La puntuación máxima del 
ejercicio será de 6 puntos, debiendo alcanzarse para su superación el 50% de 
respuestas correctas una vez aplicada la fórmula de penalización.

El ejercicio consistirá en un cuestionario tipo test de 150 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será considerada como 
válida, al cual se aplicará la siguiente fórmula de penalización:

Valoración del test: N.º aciertos —
N.º de errores

N.º de alternativas - 1

La primera parte constará de 100 preguntas teóricas basadas en la totalidad 
del programa. La segunda parte constará de dos supuestos prácticos desglosados 
en 25 preguntas cada uno. 

Los supuestos prácticos referidos en el apartado anterior versarán 
únicamente sobre el programa de materias específicas.

El ejercicio tendrá una duración máxima de 170 minutos.

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.3.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general 
sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- El ejercicio único de la fase de oposición se realizará a partir del mes 
de enero de 2023, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.5- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

6.6.- Esta fase tiene carácter eliminatorio

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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7.2.- Esta fase no tendrá carácter eliminatorio. 

7.3.- La fase de concurso tendrá una puntuación de 4 puntos del total del 
proceso selectivo. Los méritos a valorar serán los siguientes:

a) Por la prestación de servicios en las Administraciones Públicas con un 
máximo de 1 punto, con un período máximo de cómputo de servicios de 10 años, 
en los siguientes términos:

a.1 Por prestar servicios en Cuerpos, Escalas y Opciones o Categorías 
Estatutarias o Laborales con las mismas funciones a las del Cuerpo, Escala y 
Opción objeto de esta convocatoria, siempre dentro del mismo nivel de titulación, 
hasta un máximo de 1 punto. Asimismo se valorará por este apartado al personal 
laboral temporal, al indefinido no fijo y al personal funcionario interino el 
desempeño sin cargo a puesto siempre que sus funciones se correspondan con 
las del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria.

a.2 Por prestar servicios en otros Cuerpos, Escalas y Opciones, hasta un 
máximo de 0,2 puntos.

b) Por el desempeño de puestos adscritos al Cuerpo, Escala y Opción objeto 
de esta convocatoria o categoría estatutaria o laboral equivalente en el ámbito 
de la Mesa de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal 
funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, hasta un máximo de 2 puntos, con un período máximo de cómputo de 
servicios de 10 años, dentro de los últimos 12 años. 

Asimismo, se valorará por este apartado al personal laboral temporal, al 
indefinido no fijo y al personal funcionario interino el desempeño sin cargo a 
puesto, siempre que sus funciones se correspondan con las del Cuerpo, Escala y 
Opción objeto de esta convocatoria.

Al personal temporal en servicio en el momento de las transferencias de 
servicios de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia le serán valorados los servicios en el puesto de trabajo de su 
Administración de origen en el Cuerpo, Escala y Opción en que lo desempeñase 
en ese momento.

En ningún caso serán objeto de valoración por los apartados a) y b) anteriores 
los servicios prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, 
mercantiles o administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

c) Por actividades de formación y perfeccionamiento realizadas o impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por escuelas, institutos 
u otros órganos de formación de funcionarios o en el ámbito de la Formación 
Continua (Acuerdos de Formación Continua). Hasta un máximo de 0,5 puntos 
por 100 horas de formación realizadas en los últimos 10 años, siempre que 
conste la asistencia y/o aprovechamiento de las mismas.

d) Por un ejercicio aprobado en las tres últimas convocatorias, en el mismo 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 0,5 puntos. 

Se establecen como últimas convocatorias cuyo examen ha sido realizado 
para su cómputo las siguientes:

- Orden de 25 de febrero de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, 
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Escala Superior de Salud Pública, opción Laboratorio de la Administración Pública 
Regional, para la estabilización del empleo temporal. (Código AFS16C18-8) 
(BORM de 4 de marzo de 2019).

- Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Laboratorio de la 
Administración Regional, por el turno de acceso libre (Código AFS16L-7) (BORM 
de 29 de junio de 2007).

- Orden de 17 de junio de 2002, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Laboratorio de 
la Administración Regional, por el sistema de acceso libre (código AFS16L-7). 
(BORM de 24 de junio de 2002).

7.4.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar la 
siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones, así como los prestados, con carácter previo a las transferencias 
de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, expedida 
por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de 
personal, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.3 de esta base.

b) Para el personal temporal en servicio en el momento de la transferencia de 
servicios de la Administración General del Estado a la de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, certificación acreditativa del desempeño de los puestos 
que haya ocupado. 

Cualesquiera otros servicios prestados y/o desempeño de puestos en la 
Administración Pública de la Región de Murcia, y los servicios prestados y/o 
puestos en el Servicio Murciano de Salud, no deberán ser aportados, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

c) Certificado o diploma de asistencia y/o aprovechamiento de las actividades 
de formación y perfeccionamiento que no consten inscritas en la base de datos de 
la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

Las actividades de formación y perfeccionamiento que consten inscritas en 
la base de datos de la EFIAP, así como el certificado de ejercicio aprobado, serán 
aportados de oficio al Tribunal por la Dirección General competente en materia de 
función pública.

Dichos méritos deberán aportarlo a través, del enlace “Escrito de aportación 
de méritos FASE DE CONCURSO”, que aparece en el apartado “Otros trámites de 
este procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

7.5.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general 8.1 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

8.2.- La Dirección General competente en materia de función pública 
ofertará para su ocupación con carácter provisional al personal de nuevo ingreso 
procedente de estas pruebas selectivas en el municipio elegido, los siguientes 
puestos según el orden de prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Los puestos vacantes que no se encuentren efectivamente desempeñados, 
estén o no reservados a funcionarios de carrera, excepto aquellos cuyo sistema 
de provisión sea de libre designación.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

10. Lista de espera.

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2.- A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador 
por la que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el 
ejercicio único, la Dirección General competente en materia de función pública, 
dentro del plazo de 25 días hábiles desde su publicación, dictará la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes con derecho a formar parte de la 
lista de espera de acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de 
esta Orden. Dicha Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la 
Lista de Espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en la parte teórica del ejercicio de la fase de 
oposición.
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b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la Lista de Espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la Lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la Lista de Espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en la parte teórica del ejercicio de la 
fase de oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la Lista de Espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por el ejercicio realizado:

La calificación del ejercicio único se llevará a cabo teniendo en cuenta las 
siguientes reglas:

El ejercicio único quedará dividido, a los solos y exclusivos efectos de la Lista 
de Espera, en dos partes que coincidirán con la parte teórica y la parte práctica, 
teniendo cada una de ellas una puntuación máxima de 3 puntos, por lo que la 
valoración a efectos de la Lista de Espera de la parte teórica (valorada de 0 a 3 
puntos) y de la parte práctica (valorada de 0 a 3 puntos) no resulta igual que 
la valoración del ejercicio único (valorado de 0 a 6 puntos). Se considera que la 
parte teórica coincide con el primer ejercicio del turno de acceso libre.

A estos efectos cada parte del ejercicio único equivale a los siguientes 
porcentajes.

SUBGRUPO A1 - 150 preguntas

Primera parte: 100 preguntas 66,67%

Segunda parte: 50 preguntas 33,33%

Para que se compute la puntuación de la parte práctica se hace necesario 
que se obtenga 1,5 puntos en la parte teórica.

La calificación final obtenida para la lista de espera, tal y como se ha 
detallado en los párrafos anteriores, se valorarán de modo proporcional, teniendo 
en cuenta la puntuación máxima alcanzable para la lista de espera (6 puntos) y la 
obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima alcanzable por este 
apartado que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en 
los ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala 
u Opción objeto de esta convocatoria, incluida la que se encuentre en curso, 
siempre que su publicación se haya llevado a cabo después de la entrada en 
vigor de la modificación de la Orden de 17 de junio de 2004, publicada en el 
BORM de 21 de diciembre de 2018.
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b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorará por este apartado la formación y perfeccionamiento que hayan 
sido convocados, organizados u homologados por Institutos o Escuelas Oficiales 
de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, los que 
hayan sido convocados, organizados, homologados o certificados por la Comisión 
de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y los declarados de 
interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de Sanidad. 
Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
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de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.

10.5.- Los méritos de las personas aspirantes que ya formaran parte de la 
Lista de Espera en vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 
serán valorados por el Tribunal Calificador teniendo en cuenta las siguientes 
reglas de conformidad con la base general 14.1.5:

a) La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala 
u Opción objeto de esta convocatoria, incluida la que se encuentre en curso, 
siempre que su publicación se haya llevado a cabo después de la entrada en vigor 
de la modificación de la Orden de 17 de junio de 2004.

b) El resto de apartados b), c) y d) de la base general 14.1.2 serán valorados 
únicamente en relación a aquellos que, aportados en tiempo y forma, se refieran 
al período comprendido entre la fecha de finalización de presentación de 
instancias de la última convocatoria y la fecha de finalización de presentación de 
instancias de la presente Orden.

A estos efectos se entenderá como última convocatoria aquella en la que 
figure el aspirante y se encuentre en vigor; en el supuesto de haberse integrado 
las listas de espera de los dos turnos, solo se tendrá en cuenta aquel turno de 
acceso que figura en la Orden de entrada en vigor.

10.6.- El personal que participe en estas pruebas selectivas podrá ser 
integrado en la lista de espera correspondiente. A tal efecto la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para dicha integración.

10.7.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
Lista de Espera, presentarán la siguiente documentación: 

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, expedida por el órgano competente que tenga atribuido el 
ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de 
la Región de Murcia así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, no deberán ser 
aportados por las personas solicitantes, siendo facilitados de oficio al Tribunal por 
la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.
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c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

Dichos méritos deberán aportarlo a través, del enlace “Escrito de aportación 
de méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de 
este procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

En el plazo de 15 días hábiles para acreditar los méritos anteriormente 
señalado, las personas aspirantes que formasen parte de la lista de espera 
procedente de convocatorias anteriores podrán optar por presentar toda la 
documentación acreditativa de sus méritos para realizar una nueva valoración 
de ellos, siempre y cuando hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación 
máxima alcanzable en el primera parte del ejercicio único de la fase de oposición.

10.8.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes se encuentren en el supuesto de los apartados 
5 y 6, deberán acreditarlo en el plazo señalado en el apartado 10.6 de esta base, 
mediante la presentación de la documentación que se indica en la base 3.4 de 
esta Orden.

10.9.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General competente en materia de función pública, 
Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de las personas 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación al Tribunal de valoración 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.
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10.10.- El Consejero competente en materia de función pública, en el plazo 
de 30 días hábiles a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el 
apartado anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la Lista de 
Espera así constituida y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

10.11.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.12.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 5 de septiembre de 2022.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

4617 Orden de 5 de septiembre de 2022, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se convocan 
pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción Psiquiatría 
de la Administración Pública Regional. (Código AFS30C22-4).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 211/2020, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2020, Decreto n.º 
297/2021, de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2021, 
con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Regional 
y en uso de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero.

Dispongo:

Primero

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, opción Psiquiatría de la Administración Pública 
Regional.

De conformidad con el apartado séptimo, letra b) del Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios de 5 de julio de 2022 (BORM de 22 de 
julio), sobre criterios de la convocatoria excepcional de estabilización de empleo 
temporal de larga duración por el sistema de concurso, los aspirantes al presente 
proceso selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación 
y presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 21 de diciembre de 2021, 
sobre criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de la Oferta 
de Empleo Público y de la Oferta de Empleo Extraordinaria del año 2021 y 
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de las ofertas de estabilización y libre publicadas en los años 2019 y 2020, 
ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2022 
(BORM de 2 de febrero), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios sobre criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de 
Oferta de Empleo Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 
a 2020, ratificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre 
de 2018 (BORM número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y 
funcionamiento de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para 
acceso a la Función Pública Regional (BORM, de 11 de febrero), en el Pacto 
Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre el procedimiento 
para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores de 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado 
por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM, de 26 de octubre), 
por las presentes bases específicas y, en lo no previsto, por la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM de 26 
de junio) y por la Resolución de 15 de julio de 2022 de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 5 de julio 
de 2022, sobre criterios de la convocatoria excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración por el sistema de concurso, en su 
apartado séptimo, letra b).

Cuarto

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, con carácter excepcional se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Psiquiatría de la 
Administración Pública Regional:

- 1 plaza derivada del Decreto n.º 211/2020, de 23 de diciembre, por el 
que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la 
Región de Murcia correspondiente al año 2020.

- 1 plaza derivada del Decreto n.º 297/2021, de 23 de diciembre, por el 
que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la 
Región de Murcia correspondiente al año 2021.

1.2.- El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A). Fase de oposición

B). Fase de concurso

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.
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2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

-Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la Licenciatura en Medicina, especialidad en Psiquiatría 
o Grado en Medicina, especialidad en Psiquiatría o en condiciones de obtenerla 
por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en alguna 
convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica española.

3. Solicitudes.

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.
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De conformidad con el apartado séptimo, letra b) del Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios de 5 de julio de 2022 (BORM de 22 de 
julio), sobre criterios de la presente convocatoria excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración por el sistema de concurso, los aspirantes 
al presente proceso selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de 
cumplimentación y presentación de solicitudes a través de medios electrónicos en 
los términos establecidos en la misma.

No será valida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonando la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de 
subsanación de solicitudes ante la Dirección General competente en materia 
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de función pública, informe emitido por la Unidad de valoración del Instituto 
Murciano de Acción Social (en adelante IMAS) u órgano análogo competente de 
la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en 
donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General competente en 
materia de función pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa 
que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como 
indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con 
su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera.

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Infante Don 
Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 3 de 
febrero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Regional, en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de 
Salud Pública, Opción Psiquiatría (BORM de 10 de febrero de 2014).

6.2.- El sistema de acceso se efectuará mediante concurso-oposición. La fase 
de oposición supondrá el sesenta por ciento del total de la puntuación del proceso 
selectivo y la fase de concurso supondrá un cuarenta por ciento de la puntuación 
total del proceso selectivo. La fase de oposición constará de un ejercicio único 
con dos partes que se realizará en un único acto. La puntuación máxima del 
ejercicio será de 6 puntos, debiendo alcanzarse para su superación el 50% de 
respuestas correctas una vez aplicada la fórmula de penalización.

El ejercicio consistirá en un cuestionario tipo test de 150 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será considerada como 
válida, al cual se aplicará la siguiente fórmula de penalización:

Valoración del test: N.º aciertos —
  N.º de errores

N.º de alternativas - 1

La primera parte constará de 100 preguntas teóricas basadas en la totalidad 
del programa. La segunda parte constará de dos supuestos prácticos desglosados 
en 25 preguntas cada uno. 

Los supuestos prácticos referidos en el apartado anterior versarán 
únicamente sobre el programa de materias específicas.

El ejercicio tendrá una duración máxima de 170 minutos.

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.3.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general 
sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- El ejercicio único de la fase de oposición se realizará a partir del mes 
de enero de 2023, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.
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6.5- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

6.6.- Esta fase tiene carácter eliminatorio

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- Esta fase no tendrá carácter eliminatorio. 

7.3.- La fase de concurso tendrá una puntuación de 4 puntos del total del 
proceso selectivo. Los méritos a valorar serán los siguientes:

a) Por la prestación de servicios en las Administraciones Públicas con un 
máximo de 1 punto, con un período máximo de cómputo de servicios de 10 años, 
en los siguientes términos:

a.1 Por prestar servicios en Cuerpos, Escalas y Opciones o Categorías 
Estatutarias o Laborales con las mismas funciones a las del Cuerpo, Escala y 
Opción objeto de esta convocatoria, siempre dentro del mismo nivel de titulación, 
hasta un máximo de 1 punto. Asimismo se valorará por este apartado al personal 
laboral temporal, al indefinido no fijo y al personal funcionario interino el 
desempeño sin cargo a puesto siempre que sus funciones se correspondan con 
las del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria.

a.2 Por prestar servicios en otros Cuerpos, Escalas y Opciones, hasta un 
máximo de 0,2 puntos.

b) Por el desempeño de puestos adscritos al Cuerpo, Escala y Opción objeto 
de esta convocatoria o categoría estatutaria o laboral equivalente en el ámbito 
de la Mesa de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal 
funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, hasta un máximo de 2 puntos, con un período máximo de cómputo de 
servicios de 10 años, dentro de los últimos 12 años. 

Asimismo, se valorará por este apartado al personal laboral temporal, al 
indefinido no fijo y al personal funcionario interino el desempeño sin cargo a 
puesto, siempre que sus funciones se correspondan con las del Cuerpo, Escala y 
Opción objeto de esta convocatoria.

Al personal temporal en servicio en el momento de las transferencias de 
servicios de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia le serán valorados los servicios en el puesto de trabajo de su 
Administración de origen en el Cuerpo, Escala y Opción en que lo desempeñase 
en ese momento.

En ningún caso serán objeto de valoración por los apartados a) y b) anteriores 
los servicios prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, 
mercantiles o administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

c) Por actividades de formación y perfeccionamiento realizadas o impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por escuelas, institutos 
u otros órganos de formación de funcionarios o en el ámbito de la Formación 
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Continua (Acuerdos de Formación Continua). Hasta un máximo de 0,5 puntos por 
100 horas de formación realizadas en los últimos 10 años, siempre que conste la 
asistencia y/o aprovechamiento de las mismas.

d) Por un ejercicio aprobado en las tres últimas convocatorias, en el mismo 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 0,5 puntos. 

Se establecen como últimas convocatorias cuyo examen ha sido realizado 
para su cómputo las siguientes:

- Orden de 25 de febrero de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción Psiquiatría de la 
Administración Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal. 
(Código AFS30C18-4). ( BORM de 4 de marzo de 2019).

- Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública Opción Psiquiatría de la 
Administración Regional, por el turno de acceso libre (Código AFS30L-3). (BORM 
de 29 de junio de 2007).

- Orden de 22 de febrero de 2006, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Psiquiatría de la 
Administración Regional, por el turno de acceso libre (Código AFS30L-3). (BORM 
de 24 de febrero de 2006).

7.4.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar la 
siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones, así como los prestados, con carácter previo a las transferencias 
de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, expedida 
por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de 
personal, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.3 de esta base.

b) Para el personal temporal en servicio en el momento de la transferencia de 
servicios de la Administración General del Estado a la de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, certificación acreditativa del desempeño de los puestos 
que haya ocupado. 

Cualesquiera otros servicios prestados y/o desempeño de puestos en la 
Administración Pública de la Región de Murcia, y los servicios prestados y/o 
puestos en el Servicio Murciano de Salud, no deberán ser aportados, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

c) Certificado o diploma de asistencia y/o aprovechamiento de las actividades 
de formación y perfeccionamiento que no consten inscritas en la base de datos de 
la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

Las actividades de formación y perfeccionamiento que consten inscritas en 
la base de datos de la EFIAP, así como el certificado de ejercicio aprobado, serán 
aportados de oficio al Tribunal por la Dirección General competente en materia de 
función pública.

NPE: A-140922-4617



Página 27402Número 213 Miércoles, 14 de septiembre de 2022

Dichos méritos deberán aportarlo a través, del enlace “Escrito de aportación 
de méritos FASE DE CONCURSO”, que aparece en el apartado “Otros trámites de 
este procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

7.5.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general 8.1 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

8.2.- La Dirección General competente en materia de función pública 
ofertará para su ocupación con carácter provisional al personal de nuevo ingreso 
procedente de estas pruebas selectivas en el municipio elegido, los siguientes 
puestos según el orden de prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Los puestos vacantes que no se encuentren efectivamente desempeñados, 
estén o no reservados a funcionarios de carrera, excepto aquellos cuyo sistema 
de provisión sea de libre designación.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer 
la obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la 
Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

10. Lista de espera

10.1.- La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.
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10.2.- A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador 
por la que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el 
ejercicio único, la Dirección General competente en materia de función pública, 
dentro del plazo de 25 días hábiles desde su publicación, dictará la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes con derecho a formar parte de la 
lista de espera de acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de 
esta Orden. Dicha Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la 
Lista de Espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en la parte teórica del ejercicio de la fase de 
oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la Lista de Espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la Lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la Lista de Espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en la parte teórica del ejercicio de la 
fase de oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la Lista de Espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por el ejercicio realizado:

La calificación del ejercicio único se llevará a cabo teniendo en cuenta las 
siguientes reglas:

El ejercicio único quedará dividido, a los solos y exclusivos efectos de la Lista 
de Espera, en dos partes que coincidirán con la parte teórica y la parte práctica, 
teniendo cada una de ellas una puntuación máxima de 3 puntos, por lo que la 
valoración a efectos de la Lista de Espera de la parte teórica (valorada de 0 a 3 
puntos) y de la parte práctica (valorada de 0 a 3 puntos) no resulta igual que 
la valoración del ejercicio único (valorado de 0 a 6 puntos). Se considera que la 
parte teórica coincide con el primer ejercicio del turno de acceso libre.

A estos efectos cada parte del ejercicio único equivale a los siguientes 
porcentajes.

SUBGRUPO A1 - 150 preguntas

Primera parte: 100 preguntas 66,67%

Segunda parte: 50 preguntas 33,33%

Para que se compute la puntuación de la parte práctica se hace necesario 
que se obtenga 1,5 puntos en la parte teórica.
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La calificación final obtenida para la lista de espera, tal y como se ha 
detallado en los párrafos anteriores, se valorarán de modo proporcional, teniendo 
en cuenta la puntuación máxima alcanzable para la lista de espera (6 puntos) y la 
obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima alcanzable por este 
apartado que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala 
u Opción objeto de esta convocatoria, incluida la que se encuentre en curso, 
siempre que su publicación se haya llevado a cabo después de la entrada en vigor 
de la modificación de la Orden de 17 de junio de 2004, publicada en el BORM de 
21 de diciembre de 2018.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorará por este apartado la formación y perfeccionamiento que 
hayan sido convocados, organizados u homologados por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
los que hayan sido convocados, organizados, homologados o certificados 
por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y 
los declarados de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día.
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Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.

10.5.- Los méritos de las personas aspirantes que ya formaran parte de la 
Lista de Espera en vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 
serán valorados por el Tribunal Calificador teniendo en cuenta las siguientes 
reglas de conformidad con la base general 14.1.5:

a) La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala 
u Opción objeto de esta convocatoria, incluida la que se encuentre en curso, 
siempre que su publicación se haya llevado a cabo después de la entrada en vigor 
de la modificación de la Orden de 17 de junio de 2004.

b) El resto de apartados b), c) y d) de la base general 14.1.2 serán valorados 
únicamente en relación a aquellos que, aportados en tiempo y forma, se refieran 
al período comprendido entre la fecha de finalización de presentación de 
instancias de la última convocatoria y la fecha de finalización de presentación de 
instancias de la presente Orden.

A estos efectos se entenderá como última convocatoria aquella en la que 
figure el aspirante y se encuentre en vigor; en el supuesto de haberse integrado 
las listas de espera de los dos turnos, solo se tendrá en cuenta aquel turno de 
acceso que figura en la Orden de entrada en vigor.

10.6.- El personal que participe en estas pruebas selectivas podrá ser 
integrado en la lista de espera correspondiente. A tal efecto la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para dicha integración.

10.7.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
Lista de Espera, presentarán la siguiente documentación: 
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a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, expedida por el órgano competente que tenga atribuido el 
ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de 
la Región de Murcia así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, no deberán ser 
aportados por las personas solicitantes, siendo facilitados de oficio al Tribunal por 
la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

Dichos méritos deberán aportarlo a través, del enlace “Escrito de aportación 
de méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de 
este procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

En el plazo de 15 días hábiles para acreditar los méritos anteriormente 
señalado, las personas aspirantes que formasen parte de la lista de espera 
procedente de convocatorias anteriores podrán optar por presentar toda la 
documentación acreditativa de sus méritos para realizar una nueva valoración 
de ellos, siempre y cuando hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación 
máxima alcanzable en el primera parte del ejercicio único de la fase de oposición.

10.8.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes se encuentren en el supuesto de los 
apartados 5 y 6, deberán acreditarlo en el plazo señalado en el apartado 10.6 
de esta base, mediante la presentación de la documentación que se indica en 
la base 3.4 de esta Orden.

NPE: A-140922-4617



Página 27407Número 213 Miércoles, 14 de septiembre de 2022

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

10.9.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General competente en materia de función pública, 
Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de las personas 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación al Tribunal de valoración 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.10.- El Consejero competente en materia de función pública, en el plazo 
de 30 días hábiles a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el 
apartado anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la Lista de 
Espera así constituida y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

10.11.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.12.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 5 de septiembre de 2022.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-140922-4617



Página 27408Número 213 Miércoles, 14 de septiembre de 2022

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

4618 Orden de 5 de septiembre de 2022, de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos de la Administración Pública 
Regional. (Código AFT03C22-5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 211/2020, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2020, Decreto n.º 
297/2021, de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2021, 
con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Regional 
y en uso de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero.

Dispongo:

Primero

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la 
Administración Pública Regional.

De conformidad con el apartado séptimo, letra b) del Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios de 5 de julio de 2022 (BORM de 22 de 
julio), sobre criterios de la convocatoria excepcional de estabilización de empleo 
temporal de larga duración por el sistema de concurso, los aspirantes al presente 
proceso selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación 
y presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 21 de diciembre de 2021, sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo 
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Público y de la Oferta de Empleo Extraordinaria del año 2021 y de las ofertas de 
estabilización y libre publicadas en los años 2019 y 2020, ratificado por Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2022 (BORM de 2 de febrero) y en el

Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (BORM número 293, 
de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el 
que se regula la composición, designación y funcionamiento de los tribunales 
calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional 
(BORM, de 11 de febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones 
Sindicales sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los 
Tribunales Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional, publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría 
General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM, de 26 
de octubre), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la 
provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM de 4 de 
junio), por las presentes bases específicas y, en lo no previsto, por la Orden 
de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban 
las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM de 26 de 
junio) y por la Resolución de 15 de julio de 2022 de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios de 5 de julio de 2022, sobre criterios de la 
convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración 
por el sistema de concurso, en su apartado séptimo, letra b).

Cuarto

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, con carácter excepcional se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas del Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos de la Administración Pública Regional:

- 2 plazas derivadas del Decreto n.º 211/2020, de 23 de diciembre, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la 
Región de Murcia correspondiente al año 2020

- 4 plazas derivadas del Decreto n.º 297/2021, de 23 de diciembre, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la 
Región de Murcia correspondiente al año 2021.

1.2.- El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A). Fase de oposición

B). Fase de concurso
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1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos o la titulación que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a 
de Caminos, Canales y Puertos o en condiciones de obtenerla por haber abonado 
los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en alguna 
convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica española.
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3. Solicitudes.

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el apartado séptimo, letra b) del Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios de 5 de julio de 2022 (BORM de 22 de 
julio), sobre criterios de la presente convocatoria excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración por el sistema de concurso, los aspirantes 
al presente proceso selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de 
cumplimentación y presentación de solicitudes a través de medios electrónicos en 
los términos establecidos en la misma.

No será valida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonando la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.
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El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago.

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.
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Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de 
subsanación de solicitudes ante la Dirección General competente en materia 
de función pública, informe emitido por la Unidad de valoración del Instituto 
Murciano de Acción Social (en adelante IMAS) u órgano análogo competente de 
la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con 
su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera.

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
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designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Infante Don 
Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 27 de 
enero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Regional, en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, Opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos (BORM de 31 de 
enero de 2014).

6.2.- El sistema de acceso se efectuará mediante concurso-oposición. La fase 
de oposición supondrá el sesenta por ciento del total de la puntuación del proceso 
selectivo y la fase de concurso supondrá un cuarenta por ciento de la puntuación 
total del proceso selectivo. La fase de oposición constará de un ejercicio único 
con dos partes que se realizará en un único acto. La puntuación máxima del 
ejercicio será de 6 puntos, debiendo alcanzarse para su superación el 50% de 
respuestas correctas una vez aplicada la fórmula de penalización.

El ejercicio consistirá en un cuestionario tipo test de 150 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será considerada como 
válida, al cual se aplicará la siguiente fórmula de penalización:

Valoración del test: N.º aciertos —
  N.º de errores

N.º de alternativas - 1

La primera parte constará de 100 preguntas teóricas basadas en la totalidad 
del programa. La segunda parte constará de dos supuestos prácticos desglosados 
en 25 preguntas cada uno. 

Los supuestos prácticos referidos en el apartado anterior versarán 
únicamente sobre el programa de materias específicas.

El ejercicio tendrá una duración máxima de 170 minutos.
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Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.3.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general 
sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- El ejercicio único de la fase de oposición se realizará a partir del mes 
de enero de 2023, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.5- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

6.6.- Esta fase tiene carácter eliminatorio

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- Esta fase no tendrá carácter eliminatorio. 

7.3.- La fase de concurso tendrá una puntuación de 4 puntos del total del 
proceso selectivo. Los méritos a valorar serán los siguientes:

a) Por la prestación de servicios en las Administraciones Públicas con un 
máximo de 1 punto, con un período máximo de cómputo de servicios de 10 años, 
en los siguientes términos:

a.1 Por prestar servicios en Cuerpos, Escalas y Opciones o Categorías 
Estatutarias o Laborales con las mismas funciones a las del Cuerpo, Escala y 
Opción objeto de esta convocatoria, siempre dentro del mismo nivel de titulación, 
hasta un máximo de 1 punto. Asimismo se valorará por este apartado al personal 
laboral temporal, al indefinido no fijo y al personal funcionario interino el 
desempeño sin cargo a puesto siempre que sus funciones se correspondan con 
las del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria.

a.2 Por prestar servicios en otros Cuerpos, Escalas y Opciones, hasta un 
máximo de 0,2 puntos.

b) Por el desempeño de puestos adscritos al Cuerpo, Escala y Opción objeto 
de esta convocatoria o categoría estatutaria o laboral equivalente en el ámbito 
de la Mesa de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal 
funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, hasta un máximo de 2 puntos, con un período máximo de cómputo de 
servicios de 10 años, dentro de los últimos 12 años. 

Asimismo, se valorará por este apartado al personal laboral temporal, al 
indefinido no fijo y al personal funcionario interino el desempeño sin cargo a 
puesto, siempre que sus funciones se correspondan con las del Cuerpo, Escala y 
Opción objeto de esta convocatoria.

Al personal temporal en servicio en el momento de las transferencias de 
servicios de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia le serán valorados los servicios en el puesto de trabajo de su 
Administración de origen en el Cuerpo, Escala y Opción en que lo desempeñase 
en ese momento.
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En ningún caso serán objeto de valoración por los apartados a) y b) anteriores 
los servicios prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, 
mercantiles o administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

c) Por actividades de formación y perfeccionamiento realizadas o impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por escuelas, institutos 
u otros órganos de formación de funcionarios o en el ámbito de la Formación 
Continua (Acuerdos de Formación Continua). Hasta un máximo de 0,5 puntos por 
100 horas de formación realizadas en los últimos 10 años, siempre que conste la 
asistencia y/o aprovechamiento de las mismas.

d) Por un ejercicio aprobado en las tres últimas convocatorias, en el mismo 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 0,5 puntos. 

Se establecen como últimas convocatorias cuyo examen ha sido realizado 
para su cómputo las siguientes:

- Orden de 9 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal. 
(Código AFT03C18-5) (BORM de 20 de marzo de 2019).

- Orden de 20 mayo de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 
plazas del Cuerpo Superior Facultativo, escala Técnica Superior, opción Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos de la Administración Pública Regional. (Código 
AFT03L-4) (BORM de 30 de mayo de 2016).

- Orden de 11 de mayo de 2015 de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior 
Facultativo, escala Técnica Superior, Opción Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos de la Administración Pública Regional, de acceso libre. (Código AFT03L-4) 
(BORM de 25 de mayo de 2015).

7.4.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar la 
siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones, así como los prestados, con carácter previo a las transferencias 
de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, expedida 
por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de 
personal, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.3 de esta base.

b) Para el personal temporal en servicio en el momento de la transferencia de 
servicios de la Administración General del Estado a la de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, certificación acreditativa del desempeño de los puestos 
que haya ocupado. 

Cualesquiera otros servicios prestados y/o desempeño de puestos en la 
Administración Pública de la Región de Murcia, y los servicios prestados y/o 
puestos en el Servicio Murciano de Salud, no deberán ser aportados, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.
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c) Certificado o diploma de asistencia y/o aprovechamiento de las actividades 
de formación y perfeccionamiento que no consten inscritas en la base de datos de 
la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

Las actividades de formación y perfeccionamiento que consten inscritas en 
la base de datos de la EFIAP, así como el certificado de ejercicio aprobado, serán 
aportados de oficio al Tribunal por la Dirección General competente en materia de 
función pública.

Dichos méritos deberán aportarlo a través, del enlace “Escrito de aportación 
de méritos FASE DE CONCURSO”, que aparece en el apartado “Otros trámites de 
este procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

7.5.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general 8.1 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

8.2.- La Dirección General competente en materia de función pública 
ofertará para su ocupación con carácter provisional al personal de nuevo ingreso 
procedente de estas pruebas selectivas en el municipio elegido, los siguientes 
puestos según el orden de prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Los puestos vacantes que no se encuentren efectivamente desempeñados, 
estén o no reservados a funcionarios de carrera, excepto aquellos cuyo sistema 
de provisión sea de libre designación.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

10. Lista de espera.

10.1.- La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 

NPE: A-140922-4618



Página 27418Número 213 Miércoles, 14 de septiembre de 2022

por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2.- A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador 
por la que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el 
ejercicio único, la Dirección General competente en materia de función pública, 
dentro del plazo de 25 días hábiles desde su publicación, dictará la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes con derecho a formar parte de la 
lista de espera de acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de 
esta Orden. Dicha Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la 
Lista de Espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en la parte teórica del ejercicio de la fase de 
oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la Lista de Espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la Lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la Lista de Espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en la parte teórica del ejercicio de la 
fase de oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la Lista de Espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por el ejercicio realizado:

La calificación del ejercicio único se llevará a cabo teniendo en cuenta las 
siguientes reglas:

El ejercicio único quedará dividido, a los solos y exclusivos efectos de la Lista 
de Espera, en dos partes que coincidirán con la parte teórica y la parte práctica, 
teniendo cada una de ellas una puntuación máxima de 3 puntos, por lo que la 
valoración a efectos de la Lista de Espera de la parte teórica (valorada de 0 a 3 
puntos) y de la parte práctica (valorada de 0 a 3 puntos) no resulta igual que 
la valoración del ejercicio único (valorado de 0 a 6 puntos). Se considera que la 
parte teórica coincide con el primer ejercicio del turno de acceso libre.

A estos efectos cada parte del ejercicio único equivale a los siguientes 
porcentajes.
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SUBGRUPO A1 - 150 preguntas

Primera parte: 100 preguntas 66,67%

Segunda parte: 50 preguntas 33,33%

Para que se compute la puntuación de la parte práctica se hace necesario 
que se obtenga 1,5 puntos en la parte teórica.

La calificación final obtenida para la lista de espera, tal y como se ha 
detallado en los párrafos anteriores, se valorarán de modo proporcional, teniendo 
en cuenta la puntuación máxima alcanzable para la lista de espera (6 puntos) y la 
obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima alcanzable por este 
apartado que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala 
u Opción objeto de esta convocatoria, incluida la que se encuentre en curso, 
siempre que su publicación se haya llevado a cabo después de la entrada en vigor 
de la modificación de la Orden de 17 de junio de 2004, publicada en el BORM de 
21 de diciembre de 2018.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorará por este apartado la formación y perfeccionamiento que hayan 
sido convocados, organizados u homologados por Institutos o Escuelas Oficiales 
de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, los que 
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hayan sido convocados, organizados, homologados o certificados por la Comisión 
de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y los declarados de 
interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de Sanidad. 
Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

10.5.- Los méritos de las personas aspirantes que ya formaran parte de la 
Lista de Espera en vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 
serán valorados por el Tribunal Calificador teniendo en cuenta las siguientes 
reglas de conformidad con la base general 14.1.5:

a) La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala 
u Opción objeto de esta convocatoria, incluida la que se encuentre en curso, 
siempre que su publicación se haya llevado a cabo después de la entrada en vigor 
de la modificación de la Orden de 17 de junio de 2004.

b) El resto de apartados b), c) y d) de la base general 14.1.2 serán valorados 
únicamente en relación a aquellos que, aportados en tiempo y forma, se refieran 
al período comprendido entre la fecha de finalización de presentación de 
instancias de la última convocatoria y la fecha de finalización de presentación de 
instancias de la presente Orden.

A estos efectos se entenderá como última convocatoria aquella en la que 
figure el aspirante y se encuentre en vigor; en el supuesto de haberse integrado 
las listas de espera de los dos turnos, solo se tendrá en cuenta aquel turno de 
acceso que figura en la Orden de entrada en vigor.

10.6.- El personal que participe en estas pruebas selectivas podrá ser 
integrado en la lista de espera correspondiente. A tal efecto la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para dicha integración.
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10.7.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
Lista de Espera, presentarán la siguiente documentación: 

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, expedida por el órgano competente que tenga atribuido el 
ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de 
la Región de Murcia así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, no deberán ser 
aportados por las personas solicitantes, siendo facilitados de oficio al Tribunal por 
la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

Dichos méritos deberán aportarlo a través, del enlace “Escrito de aportación 
de méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de 
este procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

En el plazo de 15 días hábiles para acreditar los méritos anteriormente 
señalado, las personas aspirantes que formasen parte de la lista de espera 
procedente de convocatorias anteriores podrán optar por presentar toda la 
documentación acreditativa de sus méritos para realizar una nueva valoración 
de ellos, siempre y cuando hayan obtenido al menos el 30% de la puntuación 
máxima alcanzable en el primera parte del ejercicio único de la fase de oposición.

10.8.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.
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Aquellas personas aspirantes se encuentren en el supuesto de los 
apartados 5 y 6, deberán acreditarlo en el plazo señalado en el apartado 10.6 
de esta base, mediante la presentación de la documentación que se indica en 
la base 3.4 de esta Orden.

10.9.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General competente en materia de función pública, 
Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de las personas 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles, a través del enlace «Escrito de reclamación al Tribunal de valoración 
méritos LISTA DE ESPERA», que aparece en el apartado «Otros trámites de este 
procedimiento» de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.10.- El Consejero competente en materia de función pública, en el plazo 
de 30 días hábiles a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el 
apartado anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la Lista de 
Espera así constituida y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

10.11.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.12.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM nº 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 5 de septiembre de 2022.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Luis Alberto Marín González.
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

4619 Resolución R-338/22, de 2 de septiembre, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de mayo 
de 2022, de modificación del Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 14 de octubre de 2016 de creación de nuevas escalas y 
especialidades dentro de las escalas propias del personal de 
Administración y Servicios de la Universidad Politécnica de 
Cartagena.

El Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena, en su 
reunión del día 26 de mayo de 2022, acordó modificar el acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 14 de octubre de 2016 de creación de nuevas escalas y 
especialidades dentro de las escalas propias del personal de administración y 
servicios de la Universidad Politécnica de Cartagena

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, este Rectorado

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2022 por el que se modifica el acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 14 de octubre de 2016 de creación de nuevas escalas 
y especialidades dentro de las escalas propias del personal de administración y 
servicios de la Universidad Politécnica de Cartagena, en los términos siguientes:

“Modificación del acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de octubre de 2016 
de creación de nuevas escalas y especialidades dentro de las escalas propias 
del personal de administración y servicios de la Universidad Politécnica de 
Cartagena.

La Escala Técnica Superior y Técnica Media de Contabilidad de la Universidad 
se crearon con la finalidad de dotarse de personal que tuviera los conocimientos 
y habilidades necesarios para el ejercicio de las funciones de dirección y gestión 
de la contabilidad y las operaciones económicas, financieras y presupuestarias 
de la Universidad. El Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de octubre de 2016 
realizó una enumeración de las funciones de cada Escala, que ahora se propone 
actualizar con dos objetivos. Por un lado, incorporar de modo explícito algunas 
funciones que estaban implícitas en las características generales de las funciones 
asignadas a las Escalas; y por otro lado, en la medida que las funciones propias 
del control interno y la auditoría se ejercen principalmente sobre la gestión 
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de la actividad económico-financiera y presupuestaria y la contabilidad, se ha 
estimado conveniente que estas funciones de control interno y auditoría pasen 
a estar integradas también entre las funciones propias de estas Escalas, dada la 
coincidencia en los conocimientos y habilidades necesarios para el desempeño de 
ambas funciones. 

En su virtud, se adopta el siguiente

Acuerdo:

Primero.- Se modifica el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de octubre 
de 2016, de creación de nuevas escalas y especialidades dentro de las escalas 
propias del personal de Administración y Servicios de la Universidad Politécnica 
de Cartagena.

Uno. Se modifica el punto cuarto del acuerdo que queda redactado en los 
siguientes términos:

“Cuarto.- Crear la Escala Técnica Superior de Contabilidad, Grupo A, 
Subgrupo A1 (AE54), con las siguientes características:

- Requisitos: Grado en el ámbito de las Ciencias Económicas y Empresariales, 
Licenciatura en Ciencias Económicas o Licenciatura en Administración y Dirección 
de Empresas.

- Funciones generales a realizar por la escala:

1. Analizar y supervisar el sistema de presupuesto y de contabilidad pública 
de la Universidad, así como la elaboración de las Cuentas Anuales.

2. Implantar, revisar y explotar el sistema de contabilidad analítica de la 
Universidad.

3. Conciliar los sistemas de contabilidad pública, presupuestaria y analítica 
de la Universidad.

4. Atender los requerimientos sobre aplicación de criterios contables de las 
auditorías y OCEX.

5. Controlar el seguimiento presupuestario de los ingresos de carácter 
afectado de la universidad.

6. Registrar y analizar las operaciones contables en términos del Sistema 
Europeo de Cuentas.

7. Elaborar la información en materia de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera de la Universidad.

8. Informar en materia de gestión económica, presupuestaria y contable de 
la universidad.

9. Analizar, interpretar y aplicar los preceptos fiscales que correspondan a la 
actividad económica de la Universidad.

10. Planificar y analizar la gestión financiera y de flujos de caja y circulantes 
de la universidad.

11. Realizar el análisis, estudio y elaboración de propuestas de normativa en 
materia de control interno.

12. Dirigir, supervisar, planificar y ejecutar las actuaciones necesarias para el 
ejercicio de las funciones relativas al control interno previstas en la normativa de 
control interno de la Universidad.”
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Dos. Se modifica el punto quinto del acuerdo que queda redactado en los 
siguientes términos:

“Quinto.- Crear la Escala Técnica Media de Contabilidad, Grupo A, 
Subgrupo A2 (AE56), con las siguientes características:

- Requisitos: Grado en el ámbito de las Ciencias Económicas y Empresariales 
o Diplomatura en Ciencias Empresariales.

- Funciones generales a realizar por la escala:

1. Registrar y contabilizar las operaciones derivadas del sistema de 
presupuesto y de contabilidad pública de la Universidad así como colaborar en la 
elaboración de las Cuentas Anuales.

2. Determinar y ejecutar los criterios de contabilidad financiera aplicables a 
la actividad económica de la Universidad.

3. Colaborar en la elaboración de los informes en materia de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera de la Universidad

4. Atender los requerimientos de explotación de información contable de las 
auditorías y de órganos de control externo.

5. Diseñar y ejecutar técnicas de auditoría para la toma de decisiones.

6. Elaborar informes, indicadores y ratios contables y financieros.

7. Aplicar los preceptos fiscales que correspondan a la actividad económica 
de la Universidad.

8. Elaborar informes y estados de contabilidad analítica

9. Interpretar y aplicar la normativa tributaria de facturación y de sus 
formatos electrónicos y ejecutar su registro contable

10. Ejecutar la gestión financiera y de flujos de caja y circulantes de la 
universidad

11. Gestionar la información económico-financiera necesaria para el ejercicio 
de las funciones de control interno.

12. Ejecutar las actuaciones de control interno relativas al ejercicio de la 
función interventora, de control financiero y auditoría previstas en la normativa 
de control interno de la universidad.

Segundo.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.”

Cartagena, 2 de septiembre de 2022.—La Rectora, Beatriz Miguel Hernández.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

4620 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Amber 
Solar Power Cuarenta y Cinco, S.L., la autorización administrativa 
previa y autorización administrativa de construcción de 
instalación de producción de energía eléctrica denominada 
“FV Totana IV” de 5 MWn/5,548 MWp y línea subterránea de 
20 KV para evacuación de la energía eléctrica producida, ubicada 
en el término municipal de Totana.

Visto el expediente 4E21ATE29499, iniciado a instancia de la empresa Amber 
Solar Power Cuarenta Y Cinco, S.L., con CIF B05399951 y con domicilio en Calle 
Núñez de Balboa, 33, 1.º A, 28001 de Madrid, en el cual constan y le son de 
aplicación los siguientes

Antecedentes de hecho.

Primero. La empresa presentó solicitud el 16 de diciembre de 2021, al objeto 
de que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa previa 
y la autorización administrativa de construcción de instalación de producción 
de energía eléctrica denominada “FV Totana IV” de 5 MWn/5,548 MWp y línea 
subterránea de 20 KV para evacuación de la energía producida, ubicada en 
polígono 23 parcelas 16, 90 y 229 y polígono 30 parcela 40, del término municipal 
de Totana, para lo cual aportó proyecto suscrito por técnico competente y 
separatas técnicas de organismos y empresas de servicios públicos y de interés 
general afectados.

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en 
los Títulos IV y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
y en los capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, y por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden 
de 25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, 
por la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero. Mediante anuncios publicados en el B.O.R.M. n.º 31 de 8 de 
febrero de 2022, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Totana, ha 
sido sometida a información pública la solicitud durante un plazo de 30 días, 
en virtud de lo establecido en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica. 
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Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 127 del RD 1955/2000, se 
ha dado traslado de las separatas a las distintas administraciones, organismos 
y empresas de servicio público o de servicios de interés general en la parte que 
la instalación pueda afectar, a bienes y derechos a su cargo. No se han recibido 
informes que se opongan a la ejecución del proyecto. 

Quinto. Por parte del Jefe de Servicio de Energía se ha emitido propuesta 
de resolución favorable a la autorización solicitada en base a que la instalación 
cumple con los reglamentos que le son de aplicación.

Fundamentos de derecho.

Primero: Esta Dirección General es competente en materia de energías 
renovables, eficiencia y certificación energética, ahorro energético, planificación 
y política energética, control y supervisión del cumplimiento de la legislación en 
materia industrial, energética y de minas en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio y Decreto del Presidente n.º 11/2022 de 12 de mayo, de 
reorganización de la Administración Regional y Decreto n.º 108/2022, de 23 
de junio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Empresa, Empleo, Universidades y Portavocia.

Segundo: Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; 
el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de 
alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC- RAT 01 a 23; el 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias; los reglamentos técnicos 
específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero: En la tramitación del expediente se han cumplido los preceptos 
establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica; no se han recibido informes 
por parte de los organismos consultados que se opongan al proyecto presentado; 
la empresa solicitante ha acreditado la capacidad legal, técnica y económica-
financiera para la ejecución del proyecto.

Cuarto: Vistas las disposiciones legales citadas, y demás normas de general 
aplicación, en base a la propuesta favorable del Jefe de Servicio de Energía, se 
emite la siguiente: 

Resolución

Primero: Otorgar a la empresa AMBER SOLAR POWER CUARENTA Y 
CINCO, S.L., la Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa 
de Construcción de instalación de producción de energía eléctrica denominada 
“FV Totana IV” de 5 MWN/5,548 MWp ubicada en el término municipal de Totana, 
cuyas características principales son las siguientes:
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Generación de energía eléctrica.

Tipo: Instalación de planta solar fotovoltaica con seguidor a un eje.

Número de módulos fotovoltaicos y potencia unitaria: 9.022 módulos de 615 Wp.

Potencia instalada en módulos fotovoltaicos: 5,548 MWp.

Número de inversores y potencia unitaria: 25 de 200 KW.

Potencia instalada en inversores: 5 MWn.

Tensión nominal en corriente alterna: 800 V CA.

Centros de transformación.

Tipo: Interior. Prefabricado.

Relación de transformación: 800 V / 20.000 V

Número de centros de transformación: Uno.

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1 de 6.500 KVA.

Potencia total: 6.500 KVA.

Número de celdas por centro de transformación: 3 (2 de línea y 1 de 
interruptor automático).

Transformador de servicios auxiliares: 1x50 KVA.

Relación de transformación: 20.000 V / 400-230 V

Centro de protección y medida.

Tipo: Interior. Prefabricado.

Relación de transformación: -

Número de centros: Uno

Número de celdas por centro de transformación: 5 (2 de línea, 1 de medida, 
1 de protección (fusibles) y medida de tensión en barras y 1 de protección de 
interruptor automático).

Línea eléctrica interior.

Tipo: Subterránea. 

N.º circuitos: Uno. 

Tensión: 20 KV.

Origen: Centro de protección y medida en proyecto. 

Final: Centro de transformación en proyecto.

Longitud del conductor: 211 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 kV H16 de 3(1x150) mm² Al.

Longitud de la canalización: 205 metros en tubo de PVC doble capa de 
200 mm de ø.

Línea eléctrica de evacuación.

Tipo: Subterránea.

N.º circuitos: Uno.

Tensión: 20 KV.
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Origen: Centro de transformación en proyecto.

Final: CT Limonero (i-DE Cod. Identificación 7765929).

Longitud del conductor: 2.530 metros.

Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 KV de 3(1x240) mm² Al.

Longitud de la canalización: 2.524 metros.

Segundo: Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. De acuerdo 
con lo indicado en el artículo 115.3 del RD 1955/2000, cuando se introduzcan 
modificaciones sustanciales al proyecto aprobado, se deberá solicitar una 
nueva autorización administrativa de construcción, para lo cual se presentara 
anexo al proyecto, suscrito por técnico competente, con anterioridad al inicio 
de la ejecución de la instalación. Cuando las modificaciones se consideren no 
sustanciales deberán obtener únicamente la autorización de explotación, 
previa acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad de 
las instalaciones, debiendo presentar anexo al proyecto junto con el resto de 
documentación que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables.

2.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en el vigente Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo; Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones 
técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 223/2008, de 15 
de febrero; Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias ITC-BT 01 a 51, aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de 
agosto, y demás disposiciones aplicables.

3.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

4.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de dieciocho meses a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción.

5.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, los comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

6.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la 
empresa solicitante a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera, así como las incidencias más relevantes durante su ejecución.

7.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, se solicitará a esta Dirección 
General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta en Servicio, aportando 
el Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito por técnico titulado 
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competente en el que acredite que la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y 
anexos, en su caso, autorizados y aprobados, así como el resto de documentación 
que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables.

8.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 y 131 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta Resolución deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y notificarse a la empresa solicitante, a las 
administraciones, organismos y empresas de servicio público y de interés general 
que hayan informado el expediente, y a los interesados en el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empresa, Empleo 
Universidades y Portavocía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

En Murcia, a 5 de agosto de 2022.—El Director General de Energía, Actividad 
Industrial y Minera, Horacio Sánchez Navarro.
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4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

4621 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente por la que se otorga autorización 
ambiental integrada, para “EDAR”, cuya actividad es: depuración 
de aguas residuales y gestión de residuos no peligrosos, ubicada 
en paraje Campotéjar Baja, s/n, término municipal de Molina 
de Segura, expediente n.º AAI20140047, promovido por el 
Ayuntamiento de Molina de Segura con CIF: P3002700G.

Conforme a lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace público que 
por Resolución de esta Dirección General de 10 de mayo de 2022 se ha otorgado 
Autorización Ambiental Integrada al Ayuntamiento de Molina de Segura, con CIF 
P-3002700-G, en el expediente AAI20140047. 

El contenido completo de la Resolución estará disponible, al día siguiente a 
esta publicación, en la página web: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=177447&IDTIPO=60

Murcia, 11 de mayo de 2022.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-140922-4621

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=177447&IDTIPO=60
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Fomento e Infraestructuras

4622 Anuncio de la Dirección General de Territorio y Arquitectura de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se somete 
a información pública el Avance de la Estrategia de Paisaje del 
Mar Menor.

Por Resolución de esta Dirección General de fecha 02/09/2022 se acuerda 
someter a información pública durante el plazo de UN MES, contado desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, el documento técnico denominado “Documento de Avance 
de la Estrategia de Paisaje del Mar Menor”, así como el Documento de Inicio del 
Procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica que contiene la información 
requerida en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

Durante el expresado periodo podrán los interesados formular alegaciones, 
sugerencias y observaciones. 

Conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la LOTURM, los documentos están 
disponibles en el geoportal del Sistema Territorial de Referencia en la dirección 
https://sitmurcia.carm.es/estrategias-territoriales

En Murcia, a 2 de septiembre de 2022.—El Director General de Territorio y 
Arquitectura, Jaime Pérez Zulueta.

NPE: A-140922-4622

https://sitmurcia.carm.es/estrategias-territoriales
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IV. Administración Local

Cehegín

4623 Aprobación definitiva de modificación del Presupuesto 2022 
(expediente 1936/2022-CH-E).

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo, al que se remite el artículo 177.2 de dicho texto y el artículo 20.3 en 
relación con el 38.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento, que esta Corporación en sesión 
plenaria celebrada el día 15 de junio de 2022, adoptó acuerdo inicial, que 
resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, 
de aprobar el expediente n.º 1.936/2022-CH-E de modificación de créditos que 
afecta al vigente presupuesto de 2022 de esta corporación.

Transferencias de créditos aprobados, resumidos por capítulos:

PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO – AÑO 2022

Altas en partidas de gastos
PROG. ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE

133 619.00 OBRAS ACOND ESPACIOS LIBRES EN ZONA DEL ALCÁZAR DE 
CEHEGIN 426.724,60

1532 619.00 POS 2022/2023 PAVIM. C/MATARO Y C/DR. GINES DE PACO 80.703,27
326 682.00 POS 2022/2023 CASA DE LA MÚSICA 42.538,49

TOTAL…… 549.966,36

Esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería para 
gastos generales resultante de la liquidación del ejercicio 2021, en los siguientes 
términos:

Altas en partidas de ingresos
ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE

870.00 APLIC. FINANCIERA REM. TESORERÍA GTOS. GRALES. 549.966,36
TOTAL…… 549.966,36

Cehegín, 1 de septiembre de 2022.—El Alcalde-Presidente, Jerónimo Moya 
Puerta.

NPE: A-140922-4623
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IV. Administración Local

Ceutí

4624 Aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento 
para el ejercicio 2022.

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 169.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20.3 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, una vez transcurrido el plazo de exposición al público, 
y no habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el 
Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha 22 de julio de 2022, 
de aprobación inicial del Presupuesto del Ayuntamiento de Ceutí, Presupuesto de 
las Empresas Municipales Radio Ceutí, S.L. y Gestión Social Ceutí, S.L. y Plantilla 
de Personal, se eleva a definitivo y se hace público el resumen por capítulos del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Ceutí 2022.

 

 
 

 
 
 

Aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 
2022. 

 
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 169.1 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
una vez transcurrido el plazo de exposición al público, y no habiéndose presentado 
reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión 
extraordinaria de fecha 22 de julio de 2022, de aprobación inicial del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Ceutí, Presupuesto de las Empresas Municipales Radio Ceutí, S.L. y 
Gestión Social Ceutí, S.L. y Plantilla de Personal, se eleva a definitivo y se hace público el 
resumen por capítulos del Presupuesto General del Ayuntamiento de Ceutí 2022. 

 
 

 
 

 
 

 
En la misma sesión plenaria antes citada, se aprobó la Plantilla de Personal funcionario, 
laboral y eventual de este Ayuntamiento, correspondientes al ejercicio 2022, que se publican 
a continuación para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 127 del Real Decreto 
Legislativo 787/1986, de 18 de abril, y el art. 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local: 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
1 IMPUESTOS DIRECTOS 3.798.232,56 €
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 97.266,40 €
3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 1.075.971,79 €
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.654.799,34 €
5 INGRESOS PATRIMONIALES 30.020,00 €
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 €
8 ACTIVOS FINANCIEROS 10.000,00 €
9 PASIVOS FINANCIEROS 369.471,98 €

TOTAL 9.035.762,07 €

PRESUPUESTO 2022 INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
1 GASTOS DE PERSONAL 3.565.795,78 €
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 2.697.283,83 €
3 GASTOS FINANCIEROS 56.981,08 €
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 652.800,00 €
5 FONDO DE CONTINGENCIA 84.848,46 €
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 1.470.310,94 €
8 ACTIVOS FINANCIEROS 10.000,00 €
9 PASIVOS FINANCIEROS 369.471,98 €

TOTAL 8.907.492,07 €

PRESUPUESTO 2022 GASTOS

En la misma sesión plenaria antes citada, se aprobó la Plantilla de Personal 
funcionario, laboral y eventual de este Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio 2022, que se publican a continuación para dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 787/1986, de 18 de abril, y el art. 
90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local:

NPE: A-140922-4624
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FUNCIONARIOS DE CARRERA: 
 

DENOMINACIÓN  Nº  GRUPO‐
SUBGRUPO  ESCALA  SUBESCALA  CLASE  CATEGORÍA  SITUACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
SECRETARIO/A  1  A1  Habilitación 

Nacional  Secretaría     Entrada  C 

INTERVENTOR/A  1  A1  Habilitación 
Nacional 

Intervención‐
Tesorería     Entrada  V 

TESORERO/A  1  A1  Habilitación 
Nacional 

Intervención‐
Tesorería     Entrada  V 

ECONOMISTA  1  A1  Administración 
General  Técnica        C 

ADMINISTRATIVO  16  C1  Administración 
General  Administrativa       

12 C 

2 V 

2 PROMOCIÓN INTERNA  

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO  3  C2  Administración 

General  Auxiliar       

  

C 

  

 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

TÉCNICO DE 
GESTIÓN 

DEPORTIVA 
1  A1  Administración 

Especial  Técnica  Técnico 
Superior     C 

PSICÓLOGA  2  A1  Administración 
Especial  Técnica  Técnico 

Superior     C 

RESPONSABLE 
DEPARTAMENTO 
OFICINA TÉCNICA 

1  A1  Administración 
General  Técnica  Técnico 

Superior     PROMOCION INTERNA 

TRABAJADORA 
SOCIAL  3  A2  Administración 

Especial  Técnica  Técnico 
Medio     C 

TÉCNICO 
INFORMÁTICO  1  A2  Administración 

Especial  Técnica  Técnico 
Medio     C 

TÉCNICO 
INDUSTRIAL  2  A2  Administración 

Especial  Técnica  Técnico 
Medio     C 

TÉCNICO OBRAS 
PÚBLICAS  1  A2  Administración 

Especial  Técnica  Técnico 
Medio     C 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA EN 
DELINEACIÓN 

1  C1  Administración 
Especial  Técnica  Técnico 

Auxiliar     C 

CAPATAZ‐
ENCARGADO 
OBRAS Y 
SERVICIOS 

1  C1  Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal de 
oficios     C 

OFICIAL 
ELECTRICISTA Y 

SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

1  C1  Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal de 
oficios     PROMOCION INTERNA 

OFICIAL 
ELECTRICISTA Y 

SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

1  C2  Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal de 
oficios     C 

OFICIAL 
ALBAÑILERIA Y 
SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

1  C2  Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal de 
oficios     C NPE: A-140922-4624
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OPERARIO DE 
OBRAS Y 
SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

6  C2  Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal de 
oficios    

4 C 

1 V 

1 PROMOCION INTERNA 

OPERARIO DE 
OBRAS Y 
SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

1  E  Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal de 
oficios     C 

OFICIAL DE 
JARDINERÍA  1  C2  Administración 

Especial 
Servicios 
Especiales 

Personal de 
oficios     C 

INSPECTOR 
POLICIA LOCAL  1  A2  Administración 

Especial 
Servicios 
Especiales  Policía Local      PROMOCIÓN INTERNA 

SUBINSPECTOR 
POLICÍA LOCAL  3  B  Administración 

Especial 
Servicios 
Especiales  Policía Local    

1 C 

2 PROMOCIÓN INTERNA 

AGENTE  17  C1  Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales  Policía Local    

16 C 

1 V 

DIRECTOR/A 
ESCUELA 
INFANTIL 

1  A2  Administración 
Especial  Técnica  Técnico 

Medio     PROMOCIÓN INTERNA 

TÉCNICO DE 
ACTIVIDADES 
CULTURALES 

1  A2  Administración 
Especial  Técnica  Técnico 

Medio     C 

TÉCNICO DE 
PROMOCIÓN 
CULTURAL Y 
ECONÓMICA 

1  A2  Administración 
Especial  Técnica  Técnico 

Medio     C 

AUXILIAR 
ESCUELA 
INFANTIL 

2  C1  Administración 
Especial  Técnica  Auxiliar     C 

AUXILIAR 
AYUDANTE 
ESCUELA 
INFANTIL 

1  C2  Administración 
Especial  Técnica  Auxiliar     C 

AUXILIAR 
EDUCATIVO  1  C1  Administración 

Especial  Técnica  Auxiliar     PROMOCIÓN INTERNA 

AUXILIAR 
EDUCATIVO  1  C2  Administración 

Especial  Técnica  Auxiliar     C 

AUXILIAR 
ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS 

1  C2  Administración 
Especial  Técnica  Auxiliar     V 

PEÓN DE 
LIMPIEZA VIARIA  1  AP  Administración 

Especial 
Servicios 
Especiales  Oficios     ESTABILIZACIÓN 

EMPLEO TEMPORAL 

 
  

 

 
FUNCIONARIOS DE CARRERA: 
 

DENOMINACIÓN  Nº  GRUPO‐
SUBGRUPO  ESCALA  SUBESCALA  CLASE  CATEGORÍA  SITUACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
SECRETARIO/A  1  A1  Habilitación 

Nacional  Secretaría     Entrada  C 

INTERVENTOR/A  1  A1  Habilitación 
Nacional 

Intervención‐
Tesorería     Entrada  V 

TESORERO/A  1  A1  Habilitación 
Nacional 

Intervención‐
Tesorería     Entrada  V 

ECONOMISTA  1  A1  Administración 
General  Técnica        C 

ADMINISTRATIVO  16  C1  Administración 
General  Administrativa       

12 C 

2 V 

2 PROMOCIÓN INTERNA  

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO  3  C2  Administración 

General  Auxiliar       

  

C 

  

 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

TÉCNICO DE 
GESTIÓN 

DEPORTIVA 
1  A1  Administración 

Especial  Técnica  Técnico 
Superior     C 

PSICÓLOGA  2  A1  Administración 
Especial  Técnica  Técnico 

Superior     C 

RESPONSABLE 
DEPARTAMENTO 
OFICINA TÉCNICA 

1  A1  Administración 
General  Técnica  Técnico 

Superior     PROMOCION INTERNA 

TRABAJADORA 
SOCIAL  3  A2  Administración 

Especial  Técnica  Técnico 
Medio     C 

TÉCNICO 
INFORMÁTICO  1  A2  Administración 

Especial  Técnica  Técnico 
Medio     C 

TÉCNICO 
INDUSTRIAL  2  A2  Administración 

Especial  Técnica  Técnico 
Medio     C 

TÉCNICO OBRAS 
PÚBLICAS  1  A2  Administración 

Especial  Técnica  Técnico 
Medio     C 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA EN 
DELINEACIÓN 

1  C1  Administración 
Especial  Técnica  Técnico 

Auxiliar     C 

CAPATAZ‐
ENCARGADO 
OBRAS Y 
SERVICIOS 

1  C1  Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal de 
oficios     C 

OFICIAL 
ELECTRICISTA Y 

SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

1  C1  Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal de 
oficios     PROMOCION INTERNA 

OFICIAL 
ELECTRICISTA Y 

SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

1  C2  Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal de 
oficios     C 

OFICIAL 
ALBAÑILERIA Y 
SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

1  C2  Administración 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal de 
oficios     C 

NPE: A-140922-4624
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PERSONAL LABORAL:  
 

PERSONAL LABORAL 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO  Nº  TITULACIÓN 
EXIGIDA  OBSERVACIONES 

TÉCNICO DE 
ORIENTACIÓN LABORAL  1  TÉCNICO 

SUPERIOR 

25% JORNADA 
LABORAL 

INDEFINIDO NO 
FIJO 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO  2 

GRADUADO EN 
E.S.O. O 
EQUIVALENTE 

1 LABORAL FIJO  

1 INDEFINIDO 
NO FIJO 

PEÓN DE 
MANTENIMIENTO  2 

GRADUADO 
ESCOLAR O 
EQUIVALENTE 

LABORAL FIJO  

25% JORNADA 
LABORAL 

INDEFINIDO NO 
FIJO 

PEÓN DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES  3 

GRADUADO 
ESCOLAR O 
EQUIVALENTE 

2 INDEFINIDOS 
NO FIJO 

1 V 

MONITOR 
DEPORTIVO/PEÓN 
MANTENIMIENTO 

1 
GRADUADO 
ESCOLAR O 
EQUIVALENTE 

INDEFINIDO NO 
FIJO 

COCINERA  1 
GRADUADO 
ESCOLAR O 
EQUIVALENTE 

INDEFINIDO NO 
FIJO 

OFICIAL DE 
CONSTRUCCIÓN  1 

GRADUADO EN 
E.S.O. O 
EQUIVALENTE 

INDEFINIDO NO 
FIJO 

PSICÓLOGO/A  1  TÉCNICO 
SUPERIOR  

INDEFINIDO NO 
FIJO 

 
 

 
Contra la aprobación definitiva de este Presupuesto General Consolidado y Plantilla de 
Personal, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos 
meses, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, a tenor de lo previsto en la Ley 29/1998 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y en el artículo 171 
del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
Ceutí, 7 de septiembre.— La Alcaldesa, Sonia Almela Martínez. 

Contra la aprobación definitiva de este Presupuesto General Consolidado 
y Plantilla de Personal, podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en 
el plazo de dos meses, a tenor de lo previsto en la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y en el artículo 171 del 
RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Ceutí, 7 de septiembre de 2022.—La Alcaldesa, Sonia Almela Martínez.

NPE: A-140922-4624
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IV. Administración Local

Ceutí

4625 Anuncio de convocatoria y bases reguladoras para la creación 
de una bolsa de trabajo para los puestos de Intervención y 
Tesorería del Ayuntamiento de Ceutí.

Por Decreto de Alcaldía número 2022-0861 de 07 de septiembre de 2022, se 
aprueban las bases que han de regular la convocatoria y el proceso de selección 
para la creación de una Bolsa de Trabajo para proveer cualquier sustitución de 
carácter temporal en caso de vacante, ausencia o enfermedad de los puestos 
de Interventor/a y Tesorero/a de este Ayuntamiento, reservados a Funcionarios/
as con Habilitación de carácter Nacional pertenecientes a la Subescala de 
Intervención-Tesorería, para su nombramiento interino por la Dirección General 
de Administración Local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53.1 del Real Decreto 128/2018 de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con Habilitación de carácter Nacional y en el artículo 48 del 
Decreto 58/2012, de 27 de abril por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios con habilitación de carácter estatal en la Región de Murcia.

El texto íntegro de esta convocatoria, así como los modelos de instancia y 
declaración jurada se encuentran expuestos en la página web del Ayuntamiento 
de Ceutí https://ceuti.es/otros-procesos/

El plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en el 
proceso es de veinte días naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Ceutí, 8 de septiembre de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, Sonia Almela 
Martínez.

NPE: A-140922-4625
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IV. Administración Local

La Unión

4626 Anuncio de exposición pública de anulación de derechos 
reconocidos de ejercicios cerrados.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, 
expediente de anulación de derechos reconocidos de ejercicios cerrados debido 
a que son saldos que no se corresponden con derechos pendientes que figuran 
en el expediente, sino que son saldos que se traspasaron de la contabilidad 
manual al SICAL en bloque, no individualizados, se convoca, por plazo de diez 
días, trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse 
por interesados en dicho expediente, puedan compadecer y formular cuantas 
alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

NPE: A-140922-4626
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 1
Organismo: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA UNION 
 

Capítulo: 
Epígrafe: 

SUMARIO: 
 
 

ANUNCIO EXPOSICIÓN PÚBLICA ANULACIÓN DERECHOS RECONOCIDOS 
EJERCICIOS CERRADOS 

 
 
 

E D I C T O 
 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente 

de anulación de derechos reconocidos de ejercicios cerrados debido a que son saldos que no 

se corresponden con derechos pendientes que figuran en el expediente, sino que son saldos 

que se traspasaron de la contabilidad manual al SICAL en bloque, no individualizados, se 

convoca, por plazo de diez días, trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran 

tenerse por interesados en dicho expediente, puedan compadecer y formular cuantas 

alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

 

Relación de derechos a cobrar de presupuestos cerrados: 

 

   DERECHOS A COBRAR DE PRESUPUESTOS CERRADOS  Pendientes cobro 
   Descripción  31/12/2021 
Ejercicio   1986      Ejercicio   1986        
Capítulo   3   TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS    
1986 ‐   ‐ 35000  CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1986  15.358,89 € 
Total Capítulo 3    15.358,89 € 
Total Ejercicio 1986     15.358,89 € 
   Ejercicio   1987        
Capítulo   1   IMPUESTOS DIRECTOS    
1987 ‐   ‐ 11200  CONTRIBUCIÓN RUSTICA 1987 Y ANTERIORES  366,67 € 
1987 ‐   ‐ 11500  IMP. SOBRE VEHÍCULOS TRACCIÓN MECAN. 87  39.359,05 € 
1987 ‐   ‐ 18000  LICENCIA FISCAL PROFESIONAL 1987  12.802,69 € 
Total Capítulo 1    52.528,41 € 
Capítulo   3   TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS    
1987 ‐   ‐ 35000  CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1987  244,93 € 
Total Capítulo 3    244,93 € 
Total Ejercicio 1987     52.773,34 € 
   Ejercicio   1988        
Capítulo   1   IMPUESTOS DIRECTOS    
1988 ‐   ‐ 11200  CONTRIBUCIÓN RUSTICA 1988  149,57 € 
1988 ‐   ‐ 11500  IMP. SOBRE VEHÍCULOS TRACCIÓN MECAN. 88  11.369,73 € 
1988 ‐   ‐ 18000  LICENCIA FISCAL INDUSTRIAL 1988  11.298,41 € 
Total Capítulo 1    22.817,71 € 
Total Ejercicio 1988     22.817,71 €  2
   Ejercicio   1989        
Capítulo   1   IMPUESTOS DIRECTOS    
1989 ‐   ‐ 11500  IMP. SOBRE VEHÍCULOS TRACCIÓN MECAN. 89  14.548,55 € 
1989 ‐   ‐ 18000  LICENCIA FISCAL INDUSTRIAL 1989  40.671,92 € 
Total Capítulo 1    55.220,47 € 
Capítulo   3   TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS    
1989 ‐   ‐ 30000  ABAST. AGUA POTABLE 1989 Y ANTERIORES  41.562,59 € 
1989 ‐   ‐ 30100  ALCANTARILLADO 1989 Y ANTERIORES  10.276,15 € 
1989 ‐   ‐ 30200  RECOGIDA RESIDUOS SÓLIDOS 1989 Y ANTER.  12.592,27 € 
1989 ‐   ‐ 30900  SERVICIO DE CEMENTERIOS 1989 Y ANTER.  8.159,94 € 
1989 ‐   ‐ 31200  GUARDERÍA MUNICIPAL 1989 Y ANTERIORES  3.151,48 € 
1989 ‐   ‐ 31999  PERROS 89 Y ANTERIORES  321,57 € 
1989 ‐   ‐ 32100  LICENCIAS URBANÍSTICAS 1989 Y ANTERIORES  4.046,21 € 
1989 ‐   ‐ 32900  LIC. APERTURA ESTABLECIMIENTOS 89 Y ANT.  435,59 € 
1989 ‐   ‐ 32902  LICENCIAS DE AUTO‐TAXIS 1989 Y ANTERIORES  1.007,24 € 
1989 ‐   ‐ 32999  INSPECCIÓN VEH., APARAT. 1989 Y ANT.  4.830,17 € 
1989 ‐   ‐ 33100  PASADERAS Y VADOS 1989 Y ANTERIORES  5.627,83 € 
1989 ‐   ‐ 33900  OCUPACIÓN VÍA PUBLICA 1989 Y ANTERIORES  474,01 € 
1989 ‐   ‐ 33903  MERCADOS 1989 Y ANTERIORES  3.980,33 € 
1989 ‐   ‐ 33999  CANALONES Y BOCATEJAS 1989 Y ANTERIORES  2.993,45 € 
1989 ‐   ‐ 35000  CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1989  1.208,65 € 
1989 ‐   ‐ 39120  MULTAS 89 Y ANTERIORES  345,13 € 
Total Capítulo 3    101.012,61 € 
Capítulo   5   INGRESOS PATRIMONIALES    
1989 ‐   ‐ 54100  ARRENDAM.,SOLARES Y QUIOSCOS 89 Y ANTER.  2.156,94 € 
Total Capítulo 5    2.156,94 € 
Total Ejercicio 1989     158.390,02 € 

    
TOTAL GENERAL     249.339,96 € 

 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda 

efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

 

 En La Unión, a 3 de agosto de 2022. El Concejal Delegado de Economía y Hacienda. 

Fdo. Elena José Lozano Bleda. (Firmado electrónicamente). 
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ANUNCIO EXPOSICIÓN PÚBLICA ANULACIÓN DERECHOS RECONOCIDOS 
EJERCICIOS CERRADOS 

 
 
 

E D I C T O 
 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente 

de anulación de derechos reconocidos de ejercicios cerrados debido a que son saldos que no 

se corresponden con derechos pendientes que figuran en el expediente, sino que son saldos 

que se traspasaron de la contabilidad manual al SICAL en bloque, no individualizados, se 

convoca, por plazo de diez días, trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran 

tenerse por interesados en dicho expediente, puedan compadecer y formular cuantas 

alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

 

Relación de derechos a cobrar de presupuestos cerrados: 

 

   DERECHOS A COBRAR DE PRESUPUESTOS CERRADOS  Pendientes cobro 
   Descripción  31/12/2021 
Ejercicio   1986      Ejercicio   1986        
Capítulo   3   TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS    
1986 ‐   ‐ 35000  CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1986  15.358,89 € 
Total Capítulo 3    15.358,89 € 
Total Ejercicio 1986     15.358,89 € 
   Ejercicio   1987        
Capítulo   1   IMPUESTOS DIRECTOS    
1987 ‐   ‐ 11200  CONTRIBUCIÓN RUSTICA 1987 Y ANTERIORES  366,67 € 
1987 ‐   ‐ 11500  IMP. SOBRE VEHÍCULOS TRACCIÓN MECAN. 87  39.359,05 € 
1987 ‐   ‐ 18000  LICENCIA FISCAL PROFESIONAL 1987  12.802,69 € 
Total Capítulo 1    52.528,41 € 
Capítulo   3   TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS    
1987 ‐   ‐ 35000  CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1987  244,93 € 
Total Capítulo 3    244,93 € 
Total Ejercicio 1987     52.773,34 € 
   Ejercicio   1988        
Capítulo   1   IMPUESTOS DIRECTOS    
1988 ‐   ‐ 11200  CONTRIBUCIÓN RUSTICA 1988  149,57 € 
1988 ‐   ‐ 11500  IMP. SOBRE VEHÍCULOS TRACCIÓN MECAN. 88  11.369,73 € 
1988 ‐   ‐ 18000  LICENCIA FISCAL INDUSTRIAL 1988  11.298,41 € 
Total Capítulo 1    22.817,71 € 
Total Ejercicio 1988     22.817,71 € 
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El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que 
no pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de 
audiencia.

En La Unión, a 3 de agosto de 2022.—El Concejal Delegado de Economía y 
Hacienda, Elena José Lozano Bleda.
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IV. Administración Local

Mula

4627 Padrón de agua cuarto bimestre de 2022.

Habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno Local de 1 de septiembre 
de 2022 el Padrón conjunto de Suministro de Agua Potable, Alcantarillado, Tasa de 
Recogida de Basuras y canon de Saneamiento, correspondiente al cuarto bimestre 
de 2022, quedan dichos documentos con sus antecedentes y justificantes 
expuestos al público, durante el plazo de un mes, a partir de su inserción en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para presentar reclamaciones y 
alegaciones. Caso de no producirse se considerará definitivamente aprobado.

Transcurrido el citado plazo de exposición pública, se iniciará el 
correspondiente período de cobranza en voluntaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mula, 5 de septiembre de 2022.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.

NPE: A-140922-4627
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IV. Administración Local

Ricote

4628 Edicto de aprobación de padrón de IBI urbana, IBI rústica y tasa 
de recogida de basura segundo semestre del ejercicio 2022.

Habiéndose aprobado por resolución de la Alcaldía n.º 286 de fecha 02 
de septiembre de 2022, el Padrón de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana, el Padrón de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza 
Rústica y el Padrón de Tasa por recogida de basura correspondiente al segundo 
semestre de 2022, dichos padrones quedan expuestos al público durante el 
plazo de 30 días, contado a partir del siguiente a aquel en el que se publique 
el presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, a fin de que los 
interesados puedan examinarlo durante el mencionado plazo.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública 
del correspondiente padrón, de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de las Haciendas Locales

Los contribuyentes afectados pueden realizar el ingreso de sus cuotas con los 
impresos remitidos (carta de pago) en las oficinas de las Entidades colaboradoras, 
Bankia y Banco Sabadell, así como en la Recaudación Municipal sita en este 
Ayuntamiento. Del mismo modo se comunica que, en caso de no recibir el 
impreso para efectuar el ingreso, y puesto que no es obligatorio remitirlo a los 
domicilios, se podrá solicitar un duplicado en la Recaudación Municipal, antes 
de finalizar el período de cobro en voluntaria, que queda fijado desde el 20 de 
septiembre de 2022 hasta el 22 de noviembre de este mismo año. Transcurrido 
dicho plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio, incurriendo las 
deudas no satisfechas en el recargo establecido en el art. 127 de la Ley General 
Tributaria, con la advertencia de que devengarán intereses de demora y, en su 
caso, las costas que se produzcan.

Del mismo modo se hace saber a los contribuyentes que podrán hacer uso de 
la domiciliación de pagos a través de Entidades de Depósito sitas en la localidad 
conforme preceptúa el art. 90 del Reglamento General de Recaudación.

La publicación del presente edicto surte los efectos de notificación al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento del 
artículo 24 del R.G.R. 

En Ricote, a 5 de septiembre de 2022.—El Alcalde-Presidente, Rubén 
Carrasco Miñano. 

NPE: A-140922-4628
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